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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Prohibenincluir a

infancias en

difusión electoral
Deberán tener una

opinión informada yel
consentimiento de sus

padres o tutores

CÉSAR REYESY YALINA RUIZ

-nacton@eluntversal.com.m
Candidatos coaliciones nopodrán
incluir en su propaganda electoral

para pedir el voto a niñas, niños o

adolescentessin que losmenoresno

tengan una opinión informada ysin
el conocimiento de sus madres, pa-
dres personas tutoras.

Así lo establecieron el Instituto
Nacional Electoral (INE) y la Se-
cretaría Ejecutiva (SE) del Sistema
Nacional de Protección Integral
de Niñas, Niños y Adolescentes
(Sipinna), adscrita a la Subsecre-
taría de Derechos Humanos, Po-

blaciónyMigración de laSecreta-
ría de Gobernación (Segob).

Ambas instituciones reiteraron la
validez de requisitos para la difusión
de propaganda electoral en la cual

existapresencia,participación ima-

gen de niñas, niñosy adolescentes.
Lasconsideracionesque sedeben

cumplir se encuentran estipuladas
en los lineamientos para la protec-
ción de los derechos de niñas,niños

y adolescentes en materia politi-
co-electoral emitidos por el INE.

Ahí se establece, entreotras, que
"para que niñas, ninosy adolescen-
tesparticipenen mensajes electora-
les serequiere laopinión informada
de ellas yellos, así como el consen-

timiento de sus madres, padres o

personas tutoras".
Antes de producir cualquier pro-

paganda o material de índole elec-
toral,conforme loseñalan los linea-
mientos, primerose debeobtenerel

consentimientoy,ensu caso, la opi-
nión informada, y una vez que se

con éstos, producir la propa-

ganda electoral para posteriormen-
te difundirla, establecieron.

Lo anteriorcontempla la produc-
ción y difusión de dichas comuni-
caciones para radio, televisión, in-

ternet, redes sociales, plataformas
digitales y mitines políticos.

Esto incluye propaganda politi-
co-electoral, mensajes electorales,
actos políticos, de precampaña o

campaña de partidos políticos, coa-

liciones, candidaturas de coalicióny
candidaturas independientes.

También losmensajes transmiti-
dos por las autoridades electorales
federalesy locales.

INEYSIPINNA

"Para que niñas, niños y
adolescentes participen
en mensajes electorales
se requiere su opinión
informada y el
consentimiento de sus

padres 0 tutores"

Antes de producir cualquier material electoral, se deberá obtener el
consentimiento de los padres del menor y la opinión informada.




